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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, el secuestre CÉSAR 

AUGUSTO CASTILLO CORREA, allegó informe mensual del 21 de noviembre de 

2022, comunicando sobre los inmuebles objeto de la medida cautelar que: 

 

“1-Durante el periodo se realizó una visita de inspección, el costo de 

desplazamiento fue de $ 20.000, el recibo se presentará en el informe final.  En 

apariencia, los inmuebles se encuentran en el mismo estado en el que fueron 

secuestrados. 

2-Los inmuebles son ocupados por el demandado por lo que no generan ningún 

tipo de ingresos.” 
 

 

En la fecha, 25 de noviembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1366-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar y poner 

en conocimiento de las partes el documento en mención, para que se 

integre al dossier, las partes se enteren de su contenido y sea tenido en 

cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

De igual manera se ORDENA informarle al secuestre que, las actuaciones de 

este proceso fueron remitidas ante la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES, para que allí se continúe el procedimiento 

respectivo en el trámite de cobro coactivo que se adelanta ante el 

demandado, por ser dicha entidad la que primero registró la medida de 

embargo, sobre los inmuebles con folios de matrículas inmobiliarias 100-

185254,100-185169, 100-239179, 100-185189 y 100-185188. 

 

En este sentido el auxiliar de la justica deberá seguir remitiendo los informes 

mensuales de los inmuebles precitados a la UNIDAD DE RECURSOS 

TRIBUTARIOS-SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

(recursos.tributarios@manizales.gov.co) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 2 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 091 

 Del 2 de diciembre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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